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Ni es un restaurante, ni se celebran fiestas 

 

UFP defiende el uso del comedor de Moratalaz 
  

     22 de marzo de 2023  
   
En el día de hoy, han aparecido noticias relativas al comedor instalado en el 
Centro Policial de Moratalaz sobre el que se vierten algunas afirmaciones que 

no son ciertas y que, lo único que pretenden, es privar a cientos de 
compañeros de las Unidades de Intervención Policial (UIPs) de un servicio que 

no sólo beneficia a los policías, si no que mejora la efectividad del servicio que 
prestan. 

El comedor del Centro Policial de Mortalaz lleva funcionando durante varias 
décadas. No es un comedor abierto al público, sino que sirve para dar un 

servicio fundamental a los componentes de las UIPs. Algunos ejemplos 
podemos poner: 

 
1.- Los componentes de las UIPs no tienen un horario de trabajo fijo; están 

para cubrir las necesidades del servicio que, en ocasiones, no conoce de 
horarios. 

2.- Las jornadas de los funcionarios en muchas ocasiones son de mañana y 
tarde, por lo que disponer de un comedor para poder comer o poder llevarse la 

comida de casa es fundamental. 
3.- Las denominadas “fiestas” que se dice en la información celebran algunos 

“jefes” no son más que reuniones de trabajo de mañana y tarde con la 
correspondiente pausa para comer. Las reuniones operativas que se celebran 

en Moratalaz referidas a dispositivos especiales, diseño de la seguridad de 

partidos de alto riesgo, cumbre de la OTAN y, ahora más recientemente los 
preparativos de seguridad para la próxima Presidencia de la UE, hacen 

necesaria su existencia. 
4.- Dicho comedor actúa como un comedor de cualquier empresa pública o 

privada, es decir, para dar un servicio a los empleados (en este caso 
funcionarios) que no suponga una pérdida de tiempo en desplazamiento a su 

domicilio o a un local fuera del Centro Policial, máxime cuando la dieta de los 
policías desplazados a Madrid de estas Unidades, lleva congelada desde el año 

2005 
 

Por lo tanto, nada de lo publicado se atiene a la realidad y lo único que 
pretende es atacar un servicio que se da a los funcionarios que de alguna otra 

manera habría que mantener. 
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